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RESOLUCiÓN N° 33RI 2016- el 

SALTA, 24 de octubre de 2016 

VISTO: 

la Resolución C.E. N° 1028/2015 del CIN que aprueba la convocatoria 2015 

del Programa de Becas de Estímulo a las Vocaciones Científicas, y 

CONSIDERANDO: 

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14, inciso c) del 

Reglamento aprobado como Anexo I de la Resol. C.E. N° 1028/2015 los informes 

finales de las becas finalizadas deben ser evaluados por una Comisión Evaluadora 

conformada por docentes de la Universidad Nacional de Salta. 

Que es necesario conformar la Comisión Evaluadora que analizará los informes 

finales correspondientes a la convocatoria 2015. 

Por ello, 

lA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora que entenderá 

en la evaluación de los informes finales de becas EVC convocatoria 2015 a los 

siguientes docentes: 

Dr. José Ramón Molina 

Dra. Delicia Ester Acosta 

Dra. Norma Rebeca Acosta 

Dra. Marta Ofelia Chaile 

Dra. Roxana Eleonora Ortin 

ARTíCULO 2°._ Por Mesa de Entradas comuníquese a cada uno de los Integrantes de 

las Comisiones y posteriormente Archívese. 
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